
 

  
   JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

     San Luis Tolima, Nueve (09) de Noviembre de dos mil Veinte (2020)     

            Radicación No. 2020-00104-00 

  Proceso: Verbal Pertenencia  

  Demandante: Aminta Díaz Plazas  

 Demandados: María Teresa Saavedra Ruiz, otro  y demás 

personas inciertas e indeterminadas. 

 

Como quiera que no fue subsanada la demanda dentro del término concedido,  

este Despacho Judicial, 

 R E S U E L V E: 

 PRIMERO.- Rechazar la demanda de Verbal de Pertenencia impetrada por la 

apoderada judicial de Aminta Díaz Plazas en contra María Teresa Saavedra Ruiz, 

acreedor Hipotecario Banco Agrario de Colombia  y demás personas inciertas e 

indeterminadas, por no satisfacer lo requerido para la demanda. 

           SEGUNDO.- Ordenar la devolución de la demanda junto con sus anexos a la 

parte demandante sin necesidad de desglose, previa solicitud a través el correo 

electrónico en cumplimiento de las directrices impartidas por el C.S de la Judicatura 

Tolima.  

 


